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CIÉNAGA, DICIEMBRE CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Luego de estudiado y analizado debidamente el expediente, se observa la 

necesidad de llamar como tercero interesado al Fondo para el Financiamiento 

del Sector Agropecuario – FINAGRO, pues de acuerdo con la contestación 

arrimada por la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, hoy Patrimonio 

Autónomo de Remanentes – Caja Agraria en Liquidación, es aquélla quien 

actualmente tiene la administración de la obligación No. 28071, la cual fue 

favorecida por el programa FONSA NACIONAL. 

 

Por consiguiente, es preciso que dicho Fondo haga valer sus derechos, si así lo 

considera. Para tal fin, ordénese al demandante llevar a cabo los actos de 

enteramiento del presente trámite a aquélla, de acuerdo con lo normado en 

el decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

RICARDO ELÌAS DE JESÙS BOLAÑO GONZÀLEZ 
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